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MODIFICA RESOLUCIÓN QUE DISPONE EL USO DE LOS CANALES DE VHF
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. exenta N° 12600/532 Vrs., del 30 de septiembre de 2019,

modifica resolución que dispone el uso de los canales de VHF dentro del territorio nacional.
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).
 

APRUEBA CONTRATO DE COMODATO DE UNA ESTACIÓN METEOROLÓGICA
DE LA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. exenta N° 13, del 30 de septiembre de 2019, aprueba contrato

de comodato de una estación meteorológica de la Universidad de Valparaíso.
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).
 

APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE, Y LA
DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. exenta N° 12600/606 Vrs., del 23 de octubre de 2019,

aprueba el convenio de colaboración entre la Dirección General del Territorio Marítimo y de
Marina Mercante, y la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 4 de noviembre de 2019.- Por orden del Sr. Director General, Jorge Parga

Balaresque, Capitán de Navío, Subdirector.- Cristián Pfeifer Rojas, Capitán de Navío JT, Jefe
Depto. Jurídico.
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